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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Silvia Lorena Villavicencio Ayala (Morena) e integrantes de diversos grupos 

parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena y Diversos Grupos Parlamentarios. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

18 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Respetar el ejercicio del derecho de petición, siempre que se formule por escrito, pudiendo presentarse por cualquier medio idóneo, 

incluyendo los electrónicos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el 

ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por 

escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política 

sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la 

República. 

 

 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a 

quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer 

en breve término al peticionario.  

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 8O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

DE DERECHO DE PETICIÓN. 

 

Único. Se reforma el artículo 8o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el 

ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por 

escrito, pudiendo presentarse por cualquier medio idóneo, 

incluyendo los electrónicos, de manera pacífica y respetuosa; 

pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República. [...]. 

 

 TRANSITORIOS.  

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco 

jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente 

Decreto en un plazo que no excederá de 180 días a partir de la 

entrada en vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones que 
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MISG 

establezcan herramientas óptimas y homogéneas para garantizar el 

derecho de petición a través de cualquier medio idóneo, y 

particularmente a través de medios electrónicos. 

 

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas, en el 

ámbito de su competencia, en un plazo que no excederá de 180 

días a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberán 

realizar las reformas correspondientes en su legislación, para 

procurar la observancia del contenido del presente Decreto. 

 

Cuarto. Los órganos del Estado, en sus tres niveles de gobierno, a 

fin de garantizar el derecho de petición electrónica, en un plazo 

que no excederá de 60 días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberán instrumentar e implementar buzones 

electrónicos o plataformas digitales, o, en su caso, habilitar un 

sistema de recepción de mensajes electrónicos, a través de los 

cuales, los ciudadanos puedan ejercer el derecho de petición, 

proveyendo medios sencillos que comprueben de manera 

fehaciente que la solicitud electrónica fue recibida. 

 


